
5/6/2014 Las sociedades científicas, excluidas de la certificación profesional

http://www.redaccionmedica.com/noticia/sanidad-excluye-a-las-sociedades-cientificas-de-la-certificacion-profesional-8779 1/1

Javier Castrodeza, director

general de Ordenación

Profesional del Ministerio de

Sanidad.

Martes, 03 de junio de 2014, a las 14:16

DPC VOLUNTARIO Y VALIDABLE CADA SEIS AÑOS

Las sociedades científicas, excluidas de la
certificación profesional
La propuesta de la Comisión de Recursos Humanos del SNS otorga a colegios y
administración la capacidad explícita de certificar el desarrollo profesional y deja a las
sociedades científicas únicamente para la “evaluación” de las actividades de su ámbito

Redacción. Madrid
El Ministerio de Sanidad, a través de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud
(SNS), pondrá sobre la mesa del Consejo Interterritorial su propuesta sobre desarrollo profesional (DP)
en el ámbito sanitario. El informe, que se estudiará el próximo día 11 en Toledo y al que ha tenido
acceso Redacción Médica, acota la labor de “certificación” del DP a colegios y administraciones
sanitarias, dejando para las sociedades científicas el papel de “evaluación de su ámbito”, sin posibilidad
de llevar a cabo una labor certificadora o recertificadora explícita, como muchas venían haciendo hasta
ahora.

Fuente: Comisión de Recursos Humanos del SNS.

La propuesta tiene como objetivo convertirse en marco común para todas las comunidades y, además
del reparto de competencias entre Administración, colegios y sociedades, establece las bases de un DP
evaluable cada seis años y con carácter voluntario. Tal y como explican desde la Comisión de Recursos
Humanos, “este proceso de reconocimiento del DP no debe entenderse como una revalidación del
profesional en sentido anglosajón, sino como una primera fase en la que se cumpliría el objetivo de
concienciar a la sociedad y al profesional de que la credencial para el ejercicio profesional es caducable
y necesitado de renovación periódica”.

El primer principio básico de la proposición es que un profesional “no debe ser
evaluado positivamente con un sólo tipo de actividad” y, asociado a esta
premisa, fija el nivel mínimo o de corte para cada una de los tres bloques de
aportaciones/actividades (ética y profesionalismo, actividad asistencial y
formación, docencia e investigación). La evaluación del primer grupo no será
puntuable numéricamente sino que considerará únicamente si se tiene
acreditado o si existe algún tipo de expediente que lo impida (colegial, judicial,
empresarial, o administrativo). Mientras, el segundo bloque tendrá un peso del
60 por ciento y el tercero del 40 por ciento sobre la calificación final.

En conjunto, el proceso de evaluación establecido por Sanidad se clasifica en
periodos de seis años en los cuales el profesional que no alcance el mínimo
exigible en una evaluación obtendrá, junto a la calificación de “requiere
mejorar”, un programa de mejora que le permita acceder a la solicitud de la
credencial en un período de un año. En este sentido, los expertos del
Ministerio indican que “el marco de evaluación propuesto no pierde de vista
que las comunidades autónomas, en la actualidad o en el futuro, puedan desarrollar sistemas de
valoración del DP más elaborados y/o de mayor complejidad”.
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